
;nmediatamente que ios señores Alcaldes y Secreta-
-ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
ib ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente

— Trimestre, 90 pesetas: semestre, 180
Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
l.a« Hneas as miden por el total del espacio que otupe el <•
La» anunciantes vienen obligados al pago del impuesw-

timbre.
Trimestre, 105 pesetas; seme»-Fuera de Madrid. —

tre, 210, y un año, 390

Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejetnpla-

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pág
nos, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca parvas
neceo abierto» al público desde las diez a las trece horas, ts4*~

los dtas laborables, en Miguel Ángel, 15, segunda planta

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
le la mañana a dos y media de la tarde. Para e)

público: De nueve y media a una y media.

Personal de Servicios Especiales
Grupo i.° Recaudación.

1 Recaudador de Arbitrios.—5
rura

—4

.—Grado retributivo. —
Observaciones

Plazas en plantilla

—1

(G. C

(G. C —6.393)

nación y Relaciones Públicas
Secretaria general.—Sección ole Coordi- Plazas en plantilla

Observaciones
—Grado retributivo. —

(G. C —6.394)

(G. C

GOBIERNO CIVIL
Servicie Provincial de Canadería

Grupo 2.0 Policía armada y
i Sereno municipal
2 Serenos municipales.— 4
-5 Guardas municipales Jurados cam-

P°-—3

Grupo 3. 0 Obras y Servicios locales.
1 Peón de Villa (para la conservación

de alcantarillado, calles y fuentes). —3.

Madrid, 14 de diciembre de 1964. —El
Gobernador civil, Jesús Aramburu Ola-
rán.

habitantes de la Agrupación. Sin embar-
go, y con carácter estrictamente perso-
nal, se reconoce el grado retributivo 16,
que le correspondería según clasificación
anterior, mientras el actual Secretario en
propiedad, don Dionisio Recuero Bar-
bero, desempeñe la plaza.

No existen plazas en plantilla de otros
grupos

(G. C-6.391)

dispuesto por la Dirección General de
Administración Local^ se hace pública la
plantilla revisada del personal del Ayun-
tamiento de COBEÑA, de esta provin-
cia, aprobada por dicho Centro directi-
vo con arreglo a la Ley de 20 de julio
de 1963 e instrucciones complementa-
rias.

Grupo A) Administrativos.
i Secretario. —16. — Agrupado con el

Ayuntamiento de Algete.

Madrid, 15 de diciembre de 1964.—El
Gobernador civil, Jesús Aramburu Ola-
rán.

Personal Subalterno.
i Alguacil-Ordenanza.—iGrupo D) Subalternos

1 Alguacil municipal.

Madrid, 15 de diciembre de 1964.—El
Gobernador civil, Jesús Aramburu Ola-
rán.

—6.389)

En cumplimiento de lo que preceptúa
el art. 13 del Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952, y de conformidad con lo
dispuesto por la Dirección General de
Administración Local, se hace pública la
plantilla revisada del personal del Avun-
tamiento de VILLANUEVA DE PE-
RALES, de esta provincia, aprobada
por dicho Centro directivo, con arreglo
a la Ley de 20 de julio de 1963 e instruc-
ciones complementarias.

Madrid, 14 de diciembre de 1964.—El
Gobernador civil, Jesús Aramburu Ola-
rán.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Se señala como zona infecta el lugar
ocupado por los animales enfermos, co-
mo zona sospechosa todo el término mu-

nicipal y como zona de inmunización la
ordenada en el vigente Reglamento de
Epizootias.

A los efectos de localizar el mal para
su más. rápida extinción, se observará
con todo rigor las medidas señaladas en
los artículos 302 al 312 del mencionado
Reglamento

CIRCULAR declarando oficialmente la
epizootia de fiebre aftosa en el térmi-
no municipal de Navalagamella.

Comprobada la existencia de la epi-
zootia de fiebre aftosa en Navalagame-
11a, este Gobierno, en cumplimiento de
lo prevenido en el vigente Reglamento de
Epizootias, la declara oficialmente en el
citado término municipal.

.—Grado retributivo. —
Observaciones

Plazas en plantilla

(G. C—6.409)

En cumplimiento de lo que preceptúa
el art. 13 del Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952, y de conformidad con lo
dispuesto por la Dirección General de
Administración Local, se hace pública la
plantilla revisada del personal del Ayun-
tamiento de GASCONES, de esta pro-
vincia, aprobada por dicho Centro direc-
tivo con arreglo a la Ley de 20 de julio
de 1963 e instrucciones complementa-
rias.

En cumplimiento de lo que preceptúa
el art. 13 del Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952, y de conformidad con lo
dispuesto por la Dirección General de
Administración Local, se hace pública la
plantilla revisada del personal del Ayun-
tamiento de LA ACEBEDA, de esta
provincia, aprobada por dicho Centro di-
rectivo, con arreglo a la Ley de 20 de
julio de 1963 e instrucciones complemen-
tanas

Cuerpo Nacional
1 Secretario, tercera. —14. — Agrupa-

ción con Villamantilla. Sueldo base: Vi-
llamantilla, 11.751 pesetas; Villanueva
de Perales, 11.249. Total, 23.000 pese-
tas: Retribuciones complementarias: Vi-
llamantilla, 9.753 pesetas; Villanueva de
Perales, 9.337. Total, 19.090 pesetas.

(G. C-6.392)

Grupo A) Administrativos
1 Secretario (del Cuerpo Nacional). —

14.—En agrupación con Horcajo de la
Sierra, para sostenimiento de la plaza
de Secretario del Cuerpo Nacional.

Madrid, 15 de diciembre de 1964. —El
Gobernador civil, Jesús Aramburu Ola-
rán.

Subalternos.
i Alguacil.—i.

Madrid, 15 de diciembre de 1964. —El
Gobernador civil, Jesús Aramburu Ola-
rán.

Observaciones
Plasas en plantilla.—Grado retributivo. —

Grupo A) Administrativos
1 Secretario. —14.— Pueblo agrupado

a Villavieja y La Serna del Monte, a
los efectos de tener un Secretario co-
mun

Madrid, 15 de diciembre de 1964.—El
Gobernador civil, Jesús Aramburu Ola-
rán.

En cumplimiento de lo que preceptúa
el art. 13 del Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952, y de conformidad con lo
dispuesto por la Dirección General de
Administración Local, se hace pública la
plantilla revisada del personal del Ayun-
tamiento de GALAPAGAR, de esta pro-
vincia, aprobada por dicho Centro direc-
tivo con arreglo a la Ley de 20 de julio
de 1963 e instrucciones complementa-
rias.

.—Grado retributivo
Observaciones

Plazas en plantilla

CIAL, DE ESTA EXCELENTÍSIMA DIPUTACIÓN

PROVINCIAL DE MADRID

—6.390)
=»0<1>-0«=

Diputación Provincial
de Madrid

Secretaría general.—Sección de Personal

En cumplimiento de lo que preceptúa
el art. 13 del Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952, y de conformidad con lo
dispuesto por la Dirección General de
Administración Local, se hace pública la
plantilla revisada del personal del Avun-
tamiento de VALDEMORO, de esta
provincia, aprobada por dicho Centro di-
rectivo, con arreglo a la Ley de 20 de
julio de 1963 e instrucciones complemen-
tarias.

BASES DE CONVOCATORIA PARA PROVEER
MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, UNA PLA-

ZA DE COCINERO DEL HOSPITAL PROVIN-

Grupo C) Subalternos
1 Alguacil.—1.

Grupo B) Servicios Especiales
1 Guardia municipal.—4.

1 Secretario. —17
1 Auxiliar.—5

Grupo A) Administrativos

Madrid, 15 de diciembre de 1964.—El
Gobernador civil, Jesús Aramburu da-
rán.

Plazas en plantilla
Observaciones

.—Grado retributivo.—
tarias

En cumplimiento de lo que preceptúa
el art. 13 del Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952, y de conformidad con lo
dispuesto por la Dirección General de
Administración Local, se hace pública la
plantilla revisada del personal del Ayun-
tamiento de VALDEPIELAGOS, de es-
ta provincia, aprobada por dicho Centro
directivo, con arreglo a la Ley de 20 de
julio de 1963 e instrucciones complemen-

Personal Administrativo
,—Grado retributivo.—

Observaciones
Plazas en plantilla Grupo i.° Cuerpos Nacionales

i Secretario. —17(G. C—6.388)

— A ex-
Primera.—Se convoca concurso-opo-

sición para proveer una plaza de coci-
nero del Hospital Provincial, dotada con

La excelentísima Diputación Provincial
de Madrid, en sesión plenaria del día
27 de agosto de 1964, acordó convocar
concurso-oposición para proveer una pla-
za de cocinero del Hospital Provincial,
y aprobar las siguientes bases de con-
vocatoria :

Subgrupo i.° Escala Auxiliar
i Oficial administrativo. —7

tinguir. H^
2 Oficiales administrativos. —7
j Auxiliares mecanógrafos.—5

Grupo A) Administrativos

1 Secretario. —15. —Clasificada en no-
vena clase, automáticamente queda rec-
tificada, pasando a la 10, que es la que
le corresponde con arreglo al número de

En cumplimiento de lo que preceptúa
el art. 13 del Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952, y de conformidad con lo
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María Blanco Cortés, 600 pesetas.
Miguel González Ruiz, 600 pesetas.
Moraleda Cuéllar, 600 pesetas.
Ruperto Egualac Rey, 500 pesetas.
Trinidad Fernández B., 600 pesetas.
Carmen Reina Felipe, 600 pesetas.
Enrique Montaner, 500 pesetas.
Teresa Leyín Figueroa, 300 pesetas
Emeterio Blas Salvador, 600 pesetas,
Concepción Prest Rodríguez, i.ooo-

pesetas.

Arturo Roig Rodríguez, 500 pesetas
Benito Martí Fernández, 1.000 pe

setas.
José Suárez Hoya, 300 pesetas.
Julia Arrojo, 1.000 pesetas.

Julián Sánchez Carmena, 1.000
setas.

Felipe Vidal Estévez, 300 pesetas.
Salvador Ruiz de Luna, 600 pesetas.
Federico Gallar Valiente, 600 pesetas
Carlos Nadal Manera, 600 pesetas.
Joaquín García Gunceda, 600 pesetas
Ángel Beltrán Suárez, 600 pesetas.
Tomás Zancajo Esteban, 500 pesetas.
José Navarro Quevedo, 300 pesetas.
Andrés Asensio Escudero, 900 pesetas.
Julio Muñoz Ontoria, 500 pesetas.
Jacques J. Solttas, 900 pesetas.
José -Anglada, 600 pesetas.
Benigno Jordana Bueno, 600 pesetas.
Ángel Rodríguez Chamorro, 300 pe-

setas.

setas

Manuel Boner Torres, 300 pesetas.
Antonio Eugenio Orbaneja, 300 pe-

Manuel Caro', 1.500 pesetas.
Víctor Manuel Aliño Gutiérrez,

pesetas.
Fernando Fernández García, 600 pe-

setas.

pesetas
Eduardo López de Anca Aranda, 500

Manuel López Castro, 300 pesetas.
Pedro Martínez González, 600 pesetas.
Juana Munilla Merodio, 600 pesetas.
Jerónimo Hernández Rodríguez, 1.000

pesetas.
Avelina Peña Garrido, 300 pesetas.
Señor Monasterio, 600 pesetas.
Narciso Duque de Lucas, 300 pesetas.
Josefa Vilehes Santoyo, 1.500 pesetas.
«Eladio Cabezas, 1.000 pesetas.

José Moro .Casas, 300 pesetas.
Luis Fernández Fernández, 300 pe-

setas

setas

León Muñoz Lubero, 600 pesetas.
Amador Pérez Meléndez, 1.000 pe-

Mariano Benavente García Fanjul
300 pesetas.

Antonio Cases, 1.800 pesetas.
«F. O. L. E. S. A.», 300 pesetas.
Antonio Sánchez Díaz, 1.000 pesetas
Felipe de la Garma, 300 pesetas
Laureano Gutiérrez Parte,

setas.
José

setas.

500

Gregorio García Salgado, 500 pese
tas.

Señora Viuda de Olazábal, 500 pe-
setas.

Santiago Doria Navarro, 1.000 pe-
setas.

Fernando López Llano, 600 pesetas.
Juan Pénela Morillo, 300 pesetas.
Fernando Collado Hidalgo, 600 pese-

tas.

José Blanco Pérez, 500 pesetas.
Antonio Alba Cortina, 300 pesetas.
Félix Lfaño Diez, 500 pesetas.
Luis Bustos Fiel, 1.000 pesetas.
Pilar Fernández Sedaño, 1.000 pe-

setas.
Isidoro Rodríguez Blanco, 300 pe-

setas.

Josefa Lamarca Ronda, 500 pesetas.
Santos Sánchez Sánchez, 300 pesetas.
José Ortiz Cañábate, 500 pesetas.
Germana Sánchez López, 500 pesetas.
José Carlos García Valdés, 300 pe-

setas

María Josefa Suárez, 600 pesetas.
Argimiro Marcos Rico, 1.600 pe-

setas.

setas
Luisa Dupares de la Anzuela, 200 p;-

400 pe-

Residencia Diamante, 400 pesetas.
Ángel Alvarez Castells, 200 pesetas
Antonio Gómez Hernández,

setas

setas

«Aura Piel, S. L.», 200 pesetas
«Bar Harlen», 100 pesetas.
«Círcuo Cultural Nosotros»,

Emiliano Galán Tejedor, 200 pesetas
Esperanza Rech Teruel, 400 pesetas
Generosa Peña Santinete, 400 pesetas
Carmen Martínez, 400 pesetas.

200 pesetasMaría Rodríguez,
Carmen Iglesias Gómez, 400 pesetas
Julián García Rojo, 200 pesetas.

Manuel Castro Martínez, 400 pesetas.
Manuel Fernández Fernández, 100 pe-

Luis Rodríguez Canela, 200 pesetas

Manuel Alarcóo' Ortiz, 200 pesetas.

setas
Mariano Torrado Pérez, 200 pesetas.
Serafín López Engroba, 400 pesetas.
Juan Antonio Viedme Rodríguez, 400

pesetas.
Isidoro Membrillo Chapi, 100 pesetas
Andrés Zurdo Herradón, 100 pesetas
Ismael Cortaza López, 200 pesetas.
Arturo García Company, 400 pesetas
Marcelo San José Díaz, 200 pesetas.
Antonio Casado Pinacho, 200 pesetas
César Barrio Alvarez, 100 pesetas.
María Marina Mariones, ioo pesetas.
Marcos Montero Hernández, ico pe-

setas.

Emilio Gómez Amigo, 200 pesetas.
Lucila Sáinz Martínez, 200 pesetas.
Ángel González Larios, 200 pesetas.
Mariano Sancha Sánchez, 100 pesetas.
Melquíades González Carbajosa, 100

pesetas.

• , consis
un plato de

oeraciones de
cuatro reglas

. durante diez
ido por el Tri-

infero.—a) Lectura de un texto,
que les será entregado, durante el tiem-
po de dos minutos.

Séptima. — Los ejercicios del conour-
sición serán dos:

Cuarta. — El Tribunal apreciará dis-
crecionalmente, y en su conjunto, los
méritos alegados por los concursantes,
considerándose preferentes los trabajos
de características análogas a las de la
plaza objeto de este concurso-oposición.

Quinta.—Los opositores deberán satis-
facer, en el momento de presentar sus
instancias y en concepto de derechos de
inscripción en el concurso-oposición, la
cantidad de ciento cincuenta pesetas.

Sexta. — Terminado el plazo de pre-
sentación de instancias, se publicarán en
los «Boletines Oficiales» del Estado y
de la provincia la lista de los aspiran-
tes admitidos al concurso-oposición y la
de los excluidos del mismo.

Con posterioridad a la publicación de
la lista de aspirantes, se hará pública,
en los «Boletines Oficiales» del Estado
y de la provincia, la composición del
Tribunal que haya de juzgar los ejerci-
cios con los nombres de los miembros
del mismo.

Los residentes en el extranjero podrán
cursar sus instancias por conducto de la
respectiva representación diplomática o
consular de España, la cual las enviará
por correo aéreo certificado a expensas
del interesado.

Tercera. — Las instancias para tomar
parte en el concurso-oposición, y en las
que los aspirantes manifestarán, expre-
sa y detalladamente, que reúnen todas

da una de las condiciones exigidas
.a. base anterior, de acuerdo con lo

dispuesto por el artículo 6." del Decre-
to de 10 de mayo de 1957, serán diri-
gidas- al excelentísimo señor Presidente

a Diputación Provincial de Madrid,
y deberán ser presentadas en el Regis-
tro general, calle de Garcia de Paredes,
número 65, cualquier día hábil, de diez
de la mañana a una de la tarde, duran-
te el plazo de treinta días, también há-
biles, contados a partir de la publica-
ción de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», o bien remitiéndo-
las dentro de! mismo plazo a dicho Re-
gistro general por alguno de los medios
autorizados en el artículo 66 de la ley
de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958, y debidamente reinte-
gradas

e) Carecer de antecedente penales
No padecer enfermedad o defecto

físico que le imposibilite para el ejerci-
cio del cargo.

Na-

b) No hallarse incurso en ninguna de
las causas de incapacidad que determina
el artículo 36 del Reglamento de Fun-
cionarios de la Administración Local

c) Observar buena conducta.
d) Ser adicto al Movimiento

cional

Segunda. —Para tomar parte en este
concurso-oposición, los aspirantes debe-
rán reunir, con las demás condiciones
que se fijan en esta convocatoria, las si-
guientes :

a) Ser español, mayor de veintiún
años de edad y no exceder de los cua-
renta y cinco, límites referidos a la fe-
cha de' expiración del plazo de admisión
de instancias.

el sueldo base anual de 17.000 pesetas
y retribución complementaria de 16.150
pesetas, señalados en la Ley de 20 de
julio de 1963, más el derecho a quin-
quenios, pagas extraordinarias y demás
emolumentos que establecen las disposi-
ciones vigentes.

(G.—2.703)

Eduardo Marín Roa, 1.500 pesetas.
José Perea García, 300 pesetas.
Germán Barruzo, 1.500 pesetas.
Venancia Aguado Jiménez, 1.500 pe-

setas.

Julia Blanco del Valle, 1.500 pesetas.
Diego Luis Quiroga Suárez, 1.500 pe-

setas.

María Josefa Cañadas, 1.500 pesetas
Manuel Sánchez García, 1.500 pe

setas.

Porfirio Sánchez Antier, 1.500 pe-
setas

Antonio García Vargas, 1.200 peseta?.
Francisco Sánchez López, 1.200 pe-

setas

Undécima. — El Tribunal que ha de
juzgar los ejercicios del concurso-oposi-
ción estará constituido en la siguiente
forma, según determina el artículo 251
del Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local:- Presidente: El de
la Corporación o Diputado provincial en
quien delegue.-—Vocales : El Secretario
general de la Corporación, el represen-
tante de la Dirección General de Admi-
nistración Local y el Director del Hos-
pital Provincial. — Secretario : Un fun-
cionario del Cuerpo Técnico Administra-
tivo Provincial.

Duodécima. — El Tribunal no podrá
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, y la propuesta que
eleve, como resultado de sus calificacio-
nes, no podrá comprender mayor núme-
ro de aprobados que el de la plaza ob-
jeto de esta convocatoria, y será some-
tida a la aprobación de la Corporación.

Decimotercera. —\u25a0 La propuesta de
nombramiento que formule ef Tribunal
quedará condicionada a la aportación,
por los aspirantes propuestos, de los do-
cumentos acreditativos de las condicio-
nes de capacidad y requisitos exigidos
en la base segunda de esta convocato-
ria dentro del plazo de treinta días há-
biles, contados a partir de lá fecha de
propuesta de nombramiento.

Si dentro del plazo indicado, y salvo
los casos de fuerza mayor, no presen-
tara su documentación, no podrá ser
nombrado y quedarán anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiera podido in-
currir por falsedad en su instancia. En

caso el Tribunal formulará propues-
ta adicional a favor de quien, habien-
do aprobado los ejercicios de la oposi-
ción, le siga en orden de puntuación.

Si tuviere la condición de funcionario
público, estará exento de justificar docu-
mentalmente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su ante-
rior nombramiento, debiendo presentar
certificación del Ministerio u Organismo
de quieri: dependa, acreditando su con-
dición y cuantas circunstancias consten
en su Hoa de Servicios.

Decimocuarta.—El aspirante qm
sulte nombrado deberá formular, en el
momento de su toma de posesión v como
requisito indispensable para la misma,
declaración jurada de acataminto de los
Principios Fundamentales del Movimien-
to Nacional, según previene la Le
19 de abril de 1961.

Madrid, 14 de diciembre de 1964. —El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernárv
dez-Yáñez.

Decimoquinta. — Queda facultad
Tribunal para resolver las dudas
puedan suscitarse en cuanto se refiera a
la interpretación y aplicación práctic
las bases de convocatoria, de confc
dad con las normas generales y, en es-
pecial, con las del Reglamento sobre
Régimen general de Oposiciones y Con-
cursos de los Funcionarios Públicos de
10 de mayo de 1957.

el cociente la calificación definitiva. La
calificación final será la suma total de
los puntos obtenidos por cada opositor
en los dos ejercicios.

Si ordenadas das puntuaciones de los
dos ejercicios quedan aspirantes cuyo
número rebasara el de plazas convoca-
das, no tendrán derecho a figurar en la
relación de opositores aprobados y se
considerarán, en consecuencia, elimina-
dos del concurso-oposición.

Novena.—La fecha, hora y lugar del
comienzo del primer ejercicio serán de-
terminados por el Tribunal y deberá
anunciarse con quince días de antela-
ción, por lo menos, en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de la provincia,
transcurridos dos meses, como mínimo,
desde la publicación del anuncio de esta
convocatoria en el primero de estos «Bo-
letines» y previa celebración del sorteo
que determinará el orden de actuación
de los concursantes-opositores.

108/63

Décima. — El concursante opositor a

quien se le adjudique la plaza tendrá la
consideración de funcionario de servi-
cios especiales de la Corporación, suje-
to, en cuanto a sus derechos y obliga-
ciones, al vigente Reglamento de Fun-
cionarios y a las disposiciones de la Ley

lava. — La calificación de Jos ejer-
hárá sumando las puntuacio-

ios distintos miembros
- idiendo el total por el

miembros asistentes, siendo

cocina

Los dos ejei icados de
cinco a diez eliminato-
rios para quienes no alcancen «1 mínimo
de cinco puntos.
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EDICTO

300
Por Radioaudición

Alfonso Hernández Fernández, 600 pe-
setas

Casa «Saci», 150 pesetas.
María Aparicio Redondo, 100 pese

María Ruiz Gallardón, 1.500 pe-

Por Televisión

Recaudación áe Contribuciones
e Impuestos del Estado

Zona dé Centro

Don Manuel Morales Zazo, Recaudador
de Contribuciones e Impuestos del
Estado de la expresada Zona
Hago saber: Que en los expedientes

ejecutivos de apremio que se tramitan en
esta oficina recaudatoria de mi cargo
contra deudores que a continuación se
relacionan por diferentes conceptos con-
tributivos, y en los que no han podido
llevarse requerimientos ni notificación al-
guna por resultar de domicilios ignora-
dos, y en virtud de lo dispuesto en ei
vigente Estatuto de Recaudación, en el
artículo 127, se ha dictado providencia,
acordando requerir por medio de edicto,
a insertar en el Boletín Oficial de la
provincia y a fijarse en la Tenencia de
Alcaldía del distrito, a los deudores, a
sus herederos o causahabientes, para que
en el plazo de ocho días, a contar de la
fecha de sus publicaciones y exposición
mencionadas, comparezcan en sus res-
pectivos expedientes o señalen domici-
lios o representantes a quienes poder di-
rigir la notificación necesaria; bien en
tendido que transcurrido el indicado pla-
zo sin haberlo verificado, se proseguirán
las actuaciones con arreglo a los Regla-
mentos vigentes, previa declaración en
rebeldía de los expedientes.

Los deudores son

Pedro Ayerra Alonso, 1.000 pesetas
Francisco Cervera Jiménez de Alfaro

300 pesetas.

Inceuaga Caramanzana, 1-65°José
pesetas

José López Carrizosa, 600 pesetas.
Fernando Gallego Fernández, 15o r*"

setas.

pe-200

2

Casa Regional de Salamanca, 1.000
pesetas



Lo que se hace público en este perió-

dico oficial para general conocimiento y

efectos aludidos.
Madrid, 28 de noviembre de 1964.—

El* Recaudador, Manuel Morales Zazo.
(G. —2.691)

5
Ramona Flórez Cebrián, 500 pesetas.
Herminio Bascuñana Bascuñana, 300

mesetas.
Alaría Teresa León Peña, 500 pesetas.

no-el Vélez Fernández, 300 pesetas.

Ramón Portillo, 300 pesetas.
ioS é Herrero Perellón, 300 pesetas.
1 u is Flórez López, 600 pesetas.
Antonia Ramiro González, 300 pe-

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Obra Sindical del Hogar y de
Arquitectura

Don Daniel de Dios Aguado, taller
mecánico de ajuste'en Carabancheles, nú-

A los efectos del artículo 30 del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
y conforme a lo dispuesto en las Orde-
nanzas municipales de Policía Urbana de
esta localidad, se hace público que los
industriales que a continuación se citan
han solicitado en este Ayuntamiento
licencia de apertura para los estableci-
mientos que se indican:

ALOORCON

Dado en Madrid, a doce de diciembr
de mil novecientos sesenta y cuatro. —E
Secretario (Firmado). — El Magistrado
Juez de primera instancia, Pedro Martí
de Hijas

Quinta
Las cargas anteriores y las preferentes,

si las hubiere, al crédito del actor, que-
darán subsistentes, entendiéndose que to-
do licitador las acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

(G. O—6.417)

Lo que se hace saber a fin de que en
el plazo de diez días, a contar desde i

inserción del presente anuncio en el Bo
letin Oficial de la provincia, puedan
formularse las observaciones pertinentes

San Sebastián de los Reyes, 10 de di
ciembre de 1964.—El Alcalde, Juan Oli
vares.

(G. C—6.416) (O.—58.831)

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

A los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, se hace público que po
doña Felicita Santamaría Sañudo se ha
solicitado de está Alcaldía licencia par
instalar en el sitio denomnado «Camin
del Monte», de este término, un alma
cén de trapos

horas del día anterior a la celebración
de concurso, y nombramiento de Liqui-
dador se otorgará a la proposición más
ventajosa para el Ayuntamiento, o sea en
la que se consigne el tanto por ciento
más bajo de la retribución a percibir.

San Fernando de Henares, n de di-
ciembre de 1964. — El Alcalde, Martín
Sanabria Fernández.

(O.—58.828)(G. C.-6.413)

Don Valentín López Gómez, fábrica
de platería en carretera de San Martín
de Valdeiglesias, kilómetro 0,6.

Lo que se- hace saber, a fin de que en
plazo de diez días, a contar desde la in-
serción de este edicto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, puedan formularse
las reclamaciones pertinentes.

Alcorcón, 10 de diciembre de 1964.—
El Alcalde (Firmado)

Don Daniel Delgado Salas, taller de
carpintería mecánica en Santa María la
Blanca.

Don José de la Rocha Maqueda, una
imprenta en Cantarranas, núm. 10.

Don Sotero Martínez Lahidalga, un
taller de ajuste en aluminio en Caraban-
cheles, núm. 5.

mero 2

Don Félix Téllez Ruis, fábrica de ar-
tículos de ferretería en Camino de Ca-
rabanchel, sin número

(G. C—6.418)
vares

A los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 30 del Reglamento de 30 de no-
viembre de 1961, se hace público que por
don Philippe B. Jacob a solicitado licen-
cia para instalar en el paraje denomi-
nado «Camino de Barajas», de este tér-
mino, una fábrica de valvulería.

Lo que se hace saber a fin de que en

el plazo de diez días, a contar desde la
inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las observaciones pertinentes.

San Sebastián de los Reyes, 10 de di-
ciembre de 1964.—El Alcalde, Juan Oli-

\u25a058-833)

G. C—6.424)
gado Torres

Las proposiciones se admitirán en ia

jefatura de la Obra Sindical del Hogar

(paseo del Prado, 18-20, Madrid) y en
la C. N. S. citada, en las horas de ofi-
cina, durante quince días naturales,

contados a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en e

«Boletín Oficial del Estado», y hasta las

doce horas del día en que se cierre di
cho plazo, y si éste fuese festivo, al día
siguiente hábil.

La apertura de los pliegos se efec
tuará en la citada C. N. S., a las siete
de la tarde del día siguiente al de ha-
berse cerrado el plazo de admisión, sal-
vo que fuese inhábil, en cuyo caso se en-

tenderá prorrogado el plazo al primer
día hábil. _.

Madrid, 9 de diciembre.de 1964.--IÍI
lefe Nacional de la Obra, Enrique Sal-

La Organización Sindical anuncia el
concurso-subasta para la adjudicación de
¡as obras de reparaciones en la Escuela
Femenina en José Antonio, núm. 32,
Madrid, cuyo presupuesto de contrata

asciende a doscientas sesenta y cinco
mil cincuenta y seis pesetas con noven-
ta y un céntimos (265.056,91 pesetas),
importando la fianza provisional cinco
mil trescientas una pesetas (5.301,00 pe-
setas). .

El provecto y pliego de condiciones
pueden ser examinados en la C. N. S.
de Madrid y en la Jefatura de la Obfa
Sindical del paseo del Prado,
números 18-20, Madrid

(G. C—6.419)
vares

A los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 30 del Reglamento de 30 de no-
viembre de 1961, se hace público que por
don Vicente Olmedilla Muguirc ha soli-
citado licencia para instalar en el paraje
denominado «Camino del Barco», de este

término, una fábrica de muebles.
Lo que se hace saber a fin de que en

el plazo de diez días, a contar desde la
inserción de este anuncio en el Boletín
Ofilial de la provincia, puedan formu-
larse las observaciones pertinentes.

San Sebastián de los Revés, 10 de di-
ciembre de 1964.—El Alcalde, Juan Oh-(O.—58.839)

Tramitándose en este Ayuntamiento
expediente de Suplemento de crédito por
medio de transferencia, en el Presupues-
to ordinario del ejercicio actual, para
atender obligaciones inaplazables del Mu-
nicipio, queda expuesto al público en la
Secretaría del Avuntamiento, por espa-
cio de quince días hábiles, durante los
cuales podrán examinarse y formular las
reclamaciones que se estimen pertinen-
tes.

Villa del Prado, 12 de diciembre de

iq64.—El Alcalde (Firmatdo).
(G. C—6.414) (O.—58.829)

VILLA DEL PRADO

(O.—58.834)

fROVIDENCIAS JUDICIALES
Para cuyo remate se ha señalado el día

veinte de enero próximo, a las doce ho-
ras, en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle del General Casta-
ños, núm. i, bajo las condiciones si-
guientes :

Que servirá de tipo de subasta el de
cincuenta y dos mil ochocientas veinti-
trés pesetas, en que han sido tasados di-
chos bienes, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo; que los licitadores deberán
consignar previamente sobre la mesa del
Juzgado o establecimiento público des-
tinado al efecto, el diez por ciento efec-
tivo de dicho tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos, y que dichos bienes se
encuentran depositados en poder de don
Cipriano Prieto Mediavilla, Guarda de
la finca número 214, de la calle de Ar-
turo Soria, de esta capital.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a once de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario, José María López-Orozco.
El Magistrado, Juez de primera instancia,
Andrés Gallardo.

Una cafetera, marca "Solenry", de
tres portas; un molino para café, marca
"Solenry"; un mostrador de madera y
cinz, de ocho metros; sesenta mesas de
madera, sin tapa, sólo las patas; ciento
ochenta y seis sillas, tubo metálico, en
verde; cuarenta y dos sillas de jardín,
varilla de hierro ; catorce mesas de ma-
dera redonda; ciento ochenta y ocho si-1
lias de madera, plegables; un motor com-
presor,, para cámara frigorífica; ciento
setenta y seis piezas (manteles, tela_ y
plástico y delantales de cocina); un pia-
no, pintado en blanco, número 95.042, y
diferentes utensilios y mercaderías pro-
pias del establecimiento de bar y mue-
bles del mismo.

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de primera instancia número 7,
de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juicio declarativo de me-
nor cuantía, hoy en ejecución de senten-

cia, promovidos por el Procurador don
Cesáreo Hidalgo Rodríguez, en nombre
y representación de don Ramón Sardine-
ro García, contra doña Lina Bermejo
Garnica, declarada en rebeldía, sobre pa-
go de cantidad, intereses, gastos y cos-
tas; en cuyos autos por providencia de
esta fecha, a solicitud de la parte actora,

se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica y primera subasta, por término de
ocho días y precio de tasación, los bie-
nes muebles embargados en dichos au-
tos a expresada demandada, que se_ rela-
cionan, en la tasión pericial, consisten-
tes en los siguientes

Por el presente edicto, hace saber: Que
en los autos de juicio ejecutivo número

37, de 1964, que se siguen en este Juz-
gado a instancia de don Julián García
Rojo, contra den Emilio Gómez Amigo,
se ha acordado la venta en pública su-
basta de la finca urbana 8 embargada al
referido deudor, que es el apartamento
primero exterior, letra C, de la casa nú-
mero 35, de la calle de Leganitos, de es-
ta capital, de 60,75 metros cuadrados de
superficie, valorado en quinientas mil pe-
setas, para cuyo acto, que-tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
se ha señalado el día veintisiete de ene-
ro próximo, a las once treinta horas y se
celebrará con arreglo a las siguientes con-
diciones :

EDICTO

Don Pedro Martín de Hijas, Magistrado,

Juez de primera instancia número 18,
de los de esta capital y accidentalmen-
te del Juzgado número i, Decano, de
los de esta capital.

Primera
Servirá de tipo para la subasta, el ci-

tado de valoración, ascendente a qui-
nientas mil pesetas.

Segunda
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del citado
tipo.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en el
día de hoy, en autos de procedimiento su-

SAN FERNANDO DE HENARES
A los electos de lo dispuesto en el ar-

ticulo 30 del Reglamento de Activida-
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe-
ligrosas, se hallan expuestas al publico
en la Secretaría del Ayuntamiento las so-
ícitudes siguientes: , . mse rción de este anuncio en el Boletín

i.° Ricardo Barredo — laller mecam- Qficixl de la provincia, puedan formu-
co.-^Carretera Madríi-Barodona^ Jarse observac5ones pertinentes

2.» Dionisio Jiménez lann.—Cámara Sebastian de Jos Reyes, 10 de di-
Frigorífica Pollería, Gramo. ciembre de 1964.—El Alcalde, Juan Oli-

3.u Dionisio Mangas Lorenzo. — Ta- ciern^ e

iler de soldadura.—A. Pérez, /• ¡G C
_

6-4I -) (O.—58.830)
4. 0 Sixto García Moreno. — Fabrica (<-*\u25a0 ° 4 o)

de pan,—José Antonio, 10. SAN FERNANDO DE HENARES
5.0 Bonifacio Martínez 1royano. Nq hab¡énc jose presentado reclamación

Taller de soldadura. —A. Pérez.
alguna contra el pliego de condiciones

Los que se consideren afectados por s nombralrU ento de Letrado liqui
dichas instalaciones pueden formular re-

áor del Arbitrio sobre el Incremento
ciamaciones durante diez días hábiles, de Valor de los Terrenos de este térmí
diez a catorce, desde el siguiente a la municipal, para los años de 195S
publicación en el Boletín Oficial de la e¡ que se conslg -na que
provincia. ,. percibirá por los servicios una retribu

San Fernando de Henares 12 de ai- 1 proporcional equivalente al 16 po
ciembre de 1964- — E1 Alcalde, Martín ¿

h
primeras I00i000 pesetas li

Sanabria Fernández. quidadas v recaudadas ; un 10 por 100

(G. C—6.411) (O.— 5»-820j m^ ]as
J

IOo.ooo pesetas siguientes, j

BOADILLA DEL MONTE un 8 por 100 por lo que exceda de la
íjvalul.l,a u^^ r

etas CUy0 anuncio se publico
Cumpliendo lo dispuesto en la vigen- 200.000 pese y^

_
te ley de Régimen Local se pone de ma- . «¿J 0

f ha 2Ó de ooviembre
nifiesto en la Secreta Ha de «teAy,unto- numero en
miento el expediente de la Cuenta &e u

Consistorial a las doce horas de
neral de Presupuesto, que comprende la Jfa Lons'Stor.ai

transcurddo ios
del Presupuesto jLffSSÜfe este anuncio en el Bo-
con su Liquidación por partidas concep- v

n .. exoresado.
tos, artículos y capítulos; la de Admi- j letin Oficial «P¿ es a

tarán la
nistración del Patrimonio; las de Cau- Las proporciones P en
dales, rendidas por el señor Deposita™, Secreta™^ este

v la de Valores Independientes del Pre- plie o; cer
hagta

supuesto correspondientes todas ellas a! del anuncio

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

A los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 30 del Reglamento de 30 de no-
viembre de 1961, se hace público que

por don Amador Rubio Aznar se ha so-

licitado de este Ayuntamiento licencia
para instalar en la calle de Las Fuentes,

de este pueblo, un taller de cerrajería.
Lo que se hace saber a fin de que en

el 'azo de aiez aias, a uuuiai u>-o^»- —

MARTES 22 DE DICIEMBRE

(A.—37.704)

JUZGADO NUMERO 7(O.—58.832)

(O.-;

AYUNTAMIENTOS
INSTANCIA

JUZGADOS DE PRIMERA

JUZGADO NUMERO i

(A.—37.707)

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

Los licitadores que deseen tomar par-
te., deberán consignar previamente, una
cantidad, igual por lo menos, al diez por
ciento del referido precio, y el remate
podrá ser obtenido a calidad de ceder.

Tercera

La exposición será por quince días, y
durante este plazo y ocho días más po-
drán formularse por escrito los reparos
y observaciones a que haya lugar.

Boadilla del Monte, a 1 de diciembre
de 1964. —El Alcalde, Esteban Fabra.

(G. C—6.412) (O.—58.827)

ejercicio de 1963, con todos los justifi-
cantes y el dictamen de la Comisión de
Hacienda.

Cuarta

*

3

Los títulos de propiedad y la certifi-
cación del Registro, se encuentran de
manifiesto en Secretaría, donde podrán
ser examinados.



Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a tercero ; y

Que para tomar parte en la referida
subasta deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del tipo de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de da misma.

Y se advierte a los licitadores:

Y para que la presente cédula de no-
tificación sea publicada en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, por
la rebeldía de «Producciones Españolas
de Cinematografía, S. A. Precisa», ex-
pido la presente en Madrid, a catorce de
diciembre de mil novecientos sesenta y
cuatro. —- El Secretario, Ledo. Antonio
Sanz Dranguet.

Publicada en el mismo día de su
fecha.

testimonio bastante a los autos de que
procede para los efectos oportunos, y
sin que proceda hacer declaración en
cuanto a costas. —Así por esta mi sen-
tencia, que por la rebeldía de la deman-
dada «Precisa, S. A.», será notificada
en la forma determinada en la ley de En-
juiciamiento para los de su ciase, de no
pedirse dentro de segundo día la noti-
ficación personal, lo pronuncio, mando y
firmo. •—> Francisco G. Rosado. (Rubri-
cado.)

(A.—37.717)

guiente

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

En los autos de menor cuantía segui-
dos a instancia de don Secundino Ló-
pez Alonso, representado por el Procu-
rador señor Ortiz Cañavate, contra «La
Compañía Hipotecaria», sobre otorga-
miento de carta de pago y cancelación
de hipoteca (cuantía veintidós mil qui-
nientas pesetas), se ha dictado la si-

JUZGADO NUMERO 20

«Prensa hidráulica, marca «Lecha»
con motor de i T4 HP, y bomba acó
piada, la -que está depositada en Case
tas, calle de la Estación, número cua
renta v dos, fábrica de chocolates de Za

En virtud de providencia del día di
hoy, dictada por el ilustrisimo señor doj
Daniel Ferrer Martín, Magistrado, Juade primera instancia número veinticinco;
de. los de Madrid, en autos de juicio eje-
cutivo seguidos a instancia de don Euge'
nio Gómez Díaz, contra don Jaime Doí
mínguez Vidaurreta y don Jesús Domín
guez Herrero, sobre cobro de cantidad
se ha acordado sacar a la venta en pj
blica y tercera subasta los siguiente]
bienes:

EDICTO

En ios autos de tercería de mejor de-
recho que se tramitan en este Juzgado de
primera instancia número veintidós, de
Madrid, a instancia de doña María del
Carmen Lozano Guillen, contra «Foto
Films, S. A.», y «Producciones Españo-
las de Cinematografía, S. A. Precisa»,
con cuantía de treinta mil pesetas, se
a dictado con fecha veintinueve de no-
viembre del año actual la sentencia, que
contiene la siguiente parte dispositiva:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 22

Para el remate de tales bienes se h;
señalado el día once de enero próxirní
y hora de las doce de su mañana, en J¡
Sala audiencia de este Juzgado, sito ei
la calle del General Castaños, numen
uno, y regirán las siguientes

ragoza»

Primera
Esta subasta se celebrará sin sujeció;

a tipo.
Segunda

Para la aprobación del remate se te
drá en cuenta lo prevenido en el artíc:
lo mil quinientos seis de la ley de Ei
juiciamiento Civil.

Tercera ,
El remate podrá hacerse a calidad d<

ceder.

Para poder tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado c
en la Caja General de Depósitos, el die¿

por ciento del tipo que sirvió para la se-
gunda subasta.

Dado en Madrid, a once de diciembre
de mil novecientos sesenta y cuatro. —
El Secretario (Firmado). — El Juez cíe
primera instancia (Firmado).

(A.—37-70°)

Cuarta

Juez, señor Malpica.—-Madrid, quince
de diciembre de mil novecientos sesenta
y cuatro. — Dada cuenta: El anterior
escrito, con la certificación que le acom-
paña, únanse a los autos de su referen-
cia ; y en.vista de su contenido, y pro-
veyendo al escrito inicial, se admite a
curso la demanda que se entabla, la que
se sustancie por los trámites prevenidos
para el juicio declarativo de menor
cuantía, y de la misma se confiere tras-
lado a «La Compañía Hipotecaria», en
\u25a0la persona de su representante legal, con
entrega de copias, para que dentro del
término de nueve días comparezca y la
conteste, bajo los apercibimientos lega-
les ; y en atención a ser desconocido el
domicilio de dicha entidad, emplácesela
por medio de edictos, fijándose uno en
el tablón de anuncios de este Juzgado v
expidiéndose otro para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia;
y haciéndose constar que las copias sim-
ples de la demanda y documentos se en-
cuentran a disposición en la Secretaría
de este Juzgado, y con la prevención de
que si no comparece será declarada en
rebeldía.—-Lo mandó v firma Su Seño-
ría ; doy fe.—Matías Malpica.—Ante mí:
José Cabello Robles.

Y para que sirva de emplazamiento a
los fines, término y apercibimiento acor-
dados al representante legal de «La
Compañía Hipotecaria», cuyo actual do--
micilio se desconoce, se expide la pre-
sente, para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid, a
quince de diciembre de mil novecientos
sesenta y cuatro. —- El Secretario (Fir-
mado).

mario del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, promovidos a ins-
tancia de don Justo Alonso Fernández,
eontra doña Melchora Sáinz Alonso, pa-
ra la efectividad de un préstamo hipo-
tecario importante la cantidad de vein-
tisiete mil quinientas pesetas de capital,
sus intereses y costas, se anuncia la ven-
ta en pública subasta por primera vez, y
tipo de tasación, de la finca hipotecada
en garantía de dicho préstamo, que es
como sigue:

Urbana. Trozo de terreno o solar, en
\u25a0el que hay una casa, situado en término
de Canillejas, al sitio titulado "Frente
casa de don Toribio", manzana 102 de
la Ciudad Lineal, con fachada a la calle
de Jaime Hermida, número 12, cuyo lo-
te o solar linda: al Norte, que es el fren-
te, en línea recta de 11 metros, con di-
cha calle de Jaime Hermida; al Sur o
espalda, en recta de 11 metros, con te-
rreno y casa propios de los linderos de
don Baldomero Ferraz; al Este o iz-
quierda, en recta de 17,39 metros, con
terrenos de los herederos de don Jaime
Hermida, y al Oeste o derecha, en rec-
ta de 17,23 metros, con la finca de que
ésta se segregó.

La casa es de una sola planta, con una
superficie edificada de 10 metros de lar-
go por 10 de fondo, y el resto del solar,
destinado a jardín; se compone de dos
cuartos, y cada uno de ellos de cocina y
tres habitaciones.

Las expresadas líneas ocupan en su
perímetro una superficie plana horizon-
tal de 190 metros 95 decímetros.

Tasada en la cantidad de cincuenta y
cinco mil pesetas.

(A.—37-734)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a dos de diciembre
de mil novecientos sesenta y cuatro.—El
Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
-crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad, a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, esta-
rán de manifiesto en la Secretaría, en-
tendiéndose que todo licitador acepta co-
jno bastante la titulación; y

Que servirá de tipo para esta subasta
el precio de tasación, no admitiéndose
posturas inferiores a dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del precio de tasación, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero i, se ha señalado el día 19 de ene-
ro de 1965, a las once de su mañana; y
se previene:

(A.—37.711)

Y para que la presente cédula de no-
tificación sea publicada en el Boletín-
Oficial de la provincia de Madrid, por
la rebeldía de «Producciones Españolas
de Cinematografía, S. A. Precisa», ex-
pido la presente en Madrid, a catorce
de diciembre de mil novecientos sesenta
y cuatro. —- El Secretario, Ledo. Anto-
nio Sanz Dranguet.

Publicada en el mismo día de su
fecha.

Fallo
Que desestimando en todas sus partes

las pretensiones de la demanda de ter-
cería interpuesta por el Procurador don
Carlos de Zulueta Cebrián, en nombre y
representación de doña María del Car-
men Lozano Guillen, contra «Foto Films,
Sociedad Anónima», representada por el
Procurador don Ángel Deleito Villa, y
contra «Producciones Españolas de Ci-
nematografía, S. A. Precisa», que ha
permanecido en rebeldía durante toda la
tramitación del proceso, debía absolver
y absolvía a los demandados de las mis-
mas. — Una vez firme este fallo, llévese
testimonio bastante a los autos de que
procede para los efectos oportunos y sin
que proceda hacer declaración en cuanto
a costas. — Así por esta mi sentencia,
que por la rebeldía de la demandada
«Precisa, S. A.», será notificada en la
forma determinada en la ley de Enjui-
ciamiento para los de su clase, de no pe-
dirse dentro de segundo día la notifica-
ción personal, lo pronuncio, mando y
firmo. —! Francisco G. Rosado. (Rubri-
cado.)

(A.—37.718)
En los autos de tercería de mejor de-

recho que se tramitan en este Juzgado
de primera instancia número veintidós,
de Madrid, a instancia de don Joaquín
Loizu Agorreta, contra «Fotofilms», So-
ciedad Anónima», y «Producciones Es-
pañolas de Cinematografía, Sociedad
Anónima Precisa», con cuantía de sesen-
ta y dos mil setecientas pesetas, se ha
dictado con fecha veintinueve de no-
viembre del año actual la sentencia, que
contiene la siguiente parte dispositiva:

CEOULA DE NOTIFICACIÓN

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide la

presente en Chinchón, a cuatro de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y
cuatro. — El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

(G. C.^6.376) (C—26.419)

Por proveído de esta techa, dictado:
en expediente de dominio para reanuda-
ción de tracto interrumpido, instado por
don Pedro Castel Izquierdo, sobre la
casa que se describirá, se ha acordado
citar ante este Juzgado de primera ins-
tancia de Chinchón a doña María Co-
mendador Aguado, don Jesús Sáez Co-
mendador, don Hilario López Comenda-
dor, don Obdulio Sánchez y doña Paula
y don Isidro Díaz Comendador, como
causahabientes de los titulares registra-
Íes y del usufructuario y, además,_ como
transmitentes, a fin de que en- término
de diez días comparezcan ante este Juz"

gado alegando lo que a su derecho con-
venga, con los apercibimientos legales.

«Casa en Chinchón, calle de la Igle-
sia, número ocho. Linda: derecha, en-
trando, casa de Pedro Castel Izquierdo,
antes José Rodríguez; izquierda'y espal-
da, Pedro Castel Izquierdo, antes so-
lar de doña Carmen de la Peña».

EDICTO

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se siguen autos de juicio
ejecutivo a instancia de don Carlos de
Gaspari Oriani, representado por el Pro-
curador señor Bustamante, contra don
Emilio Sánchez Tercero, sobre reclama-
ción de cantidad; en los cuales, por pro-
videncia de este día, se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta, que
se celebrará, por primera vez, los si-
guientes bienes muebles, embargados al
referido demandado: Un armario de dos
cuerpos, con lunas exteriores; una má-
quina de coser, marca «Singer», modelo
antiguo, bastante usada, y un aparador,
de i,20 por 1,80, de cuerpo bajo y dos
cajones, por la cantidad en que han sido
tasados de cuatro mil setecientas pese-
tas ; señalándose para que la misma
tenga lugar el día trece del próximo mes
de enero y hora de las doce de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado.

EDICTO

Don Acisclo Fernández Carriedo, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia
número diecinueve, de Madrid.

El acto del remate tendrá lugar el día
trece de enero próximo y hora de las
once de su mañana, advirtiéndose que no
se admitirán posturas que no cubran las

Hago saber; Que en este Juzgado se
tramitan autos ejecutivos promovidos a
instancia de don Eloy Ania Pédrosa, con-
tra doña Adela Alda Gutiérrez, en recla-
mación de cantidad, habiéndose acorda-
do en esta fecha sacar a la venta en pú-
blica y segunda subasta, por término de
ocho días de antelación, los bienes em-
bargados a la citada demandada, consis-
tente en: Una lavadora, motocarro, má-
quina de escribir y comedor, compuesto
de vitrina, aparador y sillas tapizadas
en rojo ; cuyos bienes han sido tasados
pericialmente en la cantidad total de
dieciocho mil pesetas, que servirá de
tipo para la segunda subasta, con la re-
baja del venticinco por ciento.

mero veinticuatro, de los de Madrid

EDICTO

Don- Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-

Que desestimando en todas sus partes
las pretensiones de la demanda de ter-
cería interpuesta por él Procurador don
Carlos de Zulueta Cebrián, en nombre y
representación de don Joaquín Loizu
Agorreta, contra «Foto Films, Sociedad
Anónima», representada por el Procura-
dor don Ángel Deleito Villa, y contra
«Producciones Españolas de Cinemato-
grafía, Sociedad Anónima Precisa», que
ha permanecido en rebeldía durante toda
la tramitación del proceso, debía absolver
y absolvía a los demandados de las mis-
mas.—-Una vez firme este fallo, llévese

Falto

Itnp. Provincial. — Doctor Esquerdo, 4*

MARTES 22 DE DICIEMBRE

JUZGADO NUMERO 25

Providencia

Condiciones

CHINCHÓN

JUZGADO NUMERO 22

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 24

fA.-37.725)

Madrid, a diez de diciembre de mil nrj
vecientos sesenta y cuatro. — El Secre
tario (Firmado). — El Juez de primer]
instancia (Firmado).

dos terceras partes del avalúo del p-J
ció de tasación, con la referida rebáidel veinticinco por ciento, sin que

'

consigne previamente, en la mesa d<
Juzgado o establecimiento público dest
nado al efecto, el diez por ciento de d
cha 'suma, sin cuyos requisitos no seráadmitidos los licitadores, cuyos bienes s
hallan en poder de la demandada, en sí
domicilio.

(A.—37.708)

4

Que los bienes se encuentran embar-
gados en poder del demandado, que tie-
ne su domicilio en el paseo de las De-
licias, número cinco, piso segundo.

Dado en Madrid, a doce de diciembre
de mil novecientos sesenta y cuatro. —
El Secretario (Firmado). —, El Juez de
primera instancia (Firmado).


